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SI estatuto vigrato  sobre'Propiédiiííf Induatvial, do Si do 

j a l lo  do 1929» en su textortim didD publicado e l jo  do ab r il  

do 1.93o» establece le s  caracteres de patestabilidad de la s

invencioiitett de tipo industrial que tienen por objeto obtener 

ventajas sobre la  ya conocido» admitiendo per consiguiente eo m© 

patsntnbles, laa nuevas mécnitimas, aparatos» Instrumentos, pro» 

ceses de fsbricaciAti, ote, etc.

la  amplitud de conceptos previstos coso patentables, ha 

vado a l legislador a ad e ra r  , aegdn determina e l articu lo  4b» que 

la  enumeración c oí‘tenida en e l cuerpo lega l es puramente enunciati* 

va y so lim itativa» Haciéndola extensiva incluso a los descubrímien* 

tos de tipo c ien tífico  según détendna e l articu lo  47*

£1 decreto de £6 de diciembre de 1.947» recogiendo la  Orden de 

18 de noviembre dt? i .935* confirma e l c r ite rio  lega l de que también 

aeré;* pateniables los instrumentos» objetos» o partes de lo s  mi catee» 

que aporten a la  función & quo üOTí daaLinados un beneficio o efec­

to nueve» y an defin itiva que constituyan una mejora sustancial so­

bre 10 aftberiorí&e<it-o conocido.

Pues bien» a tenor de lo  expuesto, y en base a l articulado que 

recebe los conceptos expresados, dtLe considerarse, que le  inven­

ción a que se re fie ro  la  presente memoria descriptiva, constituye 

una novedad iar-ust: r i ; 1 , aue con característica» y vea t í j ro que la

¿si p riv ileg io  de s^ploiatl^a exclusiva que por 

e lle  se so lic ita , premiando asi los  méritos de quien aporta a la  

iudu&trí*. C.&1 pela ¿a? .¿o jora efectiva y precísem ete comprendida 

entre la s  enunciadas por la  Ley corno patentables(ert. 3r 47 en 

reincida cor* e l 171» en su nueva redacción ¿;f «ctréií? por la  Orden de 

18 i=<: noviembre do. X.?,vS.).

La presente invención» según se expresar en e l enutid "do de 

esta memoria descripti.v&f se re fie re  a f i ja d o r  de plel'Ón « soporte 

de tocho» cuya e ficac ia  ha sido considerablemente mejorada y cu­

ya ttomplejisidad estructural se ha reducido buscando una fabrica -



cade nadan*! y extranjero*
Par» dar una ido* nía caleta del Invento» so acompttfta i

la presento a»wri8 ana hoja do planee» ¡laicamente a titulo

5 do ejemplo no limitativo» puesto que loe «leeos podría variarse» 

es toasíios, dimensiones y formas» siempre y ena nao no SO altor# 

la  asenoialidad del invento» que asimismo podrá fabricará# on 

cualquier clase de materiales.

Con referencia a dichos planas» p o ín o s  apreciar en la s  

lo cuatro figuras que constituye» e l «laño» la s  diferentes pooio io* 

nes del fijado**, sisada «a  la  f i ja r a  primera visto e l in te rio r  

desde arriba» e l exterior» e l costado» la  tu lipa  y le  tueros» éof 

ta  última en la  figura 4* y 3«. la  tu lipa en lo  figura 3® de Osó»

tatSo y ¿loade arriba.

i ' Cea el ndotero 1 se representa l¿s pleca circular ¿el soporto»

el cual lleva una serie de taladros 2 para la fijáeiéa do le ále* 

raa al tocho y otros 3 para la fijación de loe caequillos 4» en 

distintas posiciones. Cor al 5 se fija en la parto central el SO* 

porte 6 el «uai lleva por ambos extremos rosca ptTz la fijación

!?o de le tulipi' 7 que lleva ea su centro da base 9 un t-"ladro y pe* 

netrs en el esparrago 10 del soporte 6 y quede fija por medie 

da la rosca 3 que hace ai mismo ticsapo da embellecedor exterior*
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pow p» é l i &m o  consisto m  «usa place c ircu la r con diversos 

taladros, unos aplicados a la  fija c ió n  de caequ illo » y  otros 

a la  fijac ión  do la  placa a l propio techo,

S*.«F ijador de plafón a soporte de techo, según la  anterior 

reivindicación, caracterizándose porque e l taladro central 

do la  place es parala fija c ió n  de otro soporte f i jo  a dicha 

placa por seáis de espárrago roscado en uno de sus estmaos 

y cuyo soporte por su otro extremo también tiene espárrago ros» 

ordo par* la  fijac ió n  de la  tu lipa  atediante rosca exterior que 

hace a l alara» tiempo do embellecedor.

3«FXJAUd& m  jPUlFOK A S9F9&TS $£ TECHO, todo ta i y costo se 

describe y reivindica en la  presente memoria que consta de 

tres  hojas mecanografiadas por una sola de sus oaras y  se r e ­

presenta a» la  da dibujos adjunta*.

Hadricl, 72 de ab r il de l.SMío
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